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S:id, el Rey Don Alfonio XIII (que

Bles guarde), S. M. le Reina Dona Vic

toda Eregrnia y SS. AA. RR. el Princi-

de dt Platuda é Infantes, continúan ein

aovedadden so importante salud.

De igual beneficio disfrutan las derade
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 22 Septiembre 1918)

Gebernaclor, Victoriano Ballesros.

Inspección provincial de Sanidad

yo, la ampliación del Cementerio de San
Bartolomé, de aquéla ciudad, y teniendo

Presidencia del GRAO de Ministres 
nscesidad de expropiar dos terrenos dolin-..,

denles, para ia ejecucidn del proyecto,

me hace público en este peridelico oficial
para que, .n el término de diez ellas, pue

! dan aducirle les oportunas reclamaciones

contra la deciaración de utilidad pública

que se pretende.
t 	 Córdoba 21 de Septiernbie' de 1918.--El

NUM. 227.—LUNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1918
.r.or,rem.011.120,

Artículo V Les loyeedebligrrin en la PeenIniula 3 la
las Baleare Canarias, si los veinte disto de su promul-
pci6n si en ella no re dispusiese otra cesa, me entien-
de hecha la preaulgucie el din quo tetada& la inaer-
ción . de la ley en la Gatean% oficia/.

Art. 2f La ignorarea do las layes no encuna de en
eumplindento.

Art. 3." Les layen no lendrer . efetite retroactiao, a
no,dispueieren /o conteario.e-e(Cildigo CM vigente).

deandeereto Inseuesión de se de Un-ro de reos
Artículo 23. Lea Corporaciden prewIncialea Ose

tizipake enonnain, en primer tdertaine, al Notario 6 No-
kaios que ettoricen ba eribeataa, loa derecha per ellos
deeeezadoe y los zuplemenos adenededoe per los eriz-
asen-uf como derechor de inserciden de km anuncios
tedies peiledicoa ofidieles, cuidando de eeintegraree de
retraen/une, ti ;r2,, hubi.ere, del ladearte fr3 t.77,1 de 3o2 redern

geaden de ellyu eero .een, vzle evregro 1 lo diapnette
ela regle 8'' ded •art. n.'

aidadander

SUSCRIPCIÓNIPARTICCLAR
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eeadet ¡oto& las dleia, eneopac las alorsleame

NOTA IMPORTANTin—Inmedtatseueento quo bar

DeE411C-2 PaCaldte y Secretarios reciban ante Boeutie die
tmendraite que se Ojo un ejemplar en el sitio de coetuee-
nke, riendo peridensecerd hasta ei recibo Kiel número in
disiente:

	 na1
:(3.11§Las leyes, drdenes y anuncio' que re a* Pl nu a 1,404

car en los BOlitif8AS Ofhtesiox se han de remitir fi Jets
politice respectivo, por cuyo conducto se lanaria a toa
.dit•res de loe eaeaclonados periddioon
(Ordeneayde 2 de Abril de 3:y:21 de Octubre de 18r>4)

Los señores Secretarios;cuidarán bajo au mi* arre-
cha responsabilidad, de conservar los números de-tito )
lltniTnr, coleccionados para en encuadernación, queAer..
leerá verlficIrse al final de cada año.

ADVICRTBNCIA.—conforme con la condi-
ción ta del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertara ningún edicto
anuncio que sea ä instancia de parte sin que
abonen loe interesados el importe de su pu-
blicacición ó garanticen el pago, á razón de 26
céntimos de peseta por línea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos ä 40 céntimos
do pacata.

1
mile y número 736 en tabla izquierda

huida de igual forma.

peseaezo, coa mentora vieja, brIde.y Ce
' 	 e

Circular núm. 3,267
Glanil]praen

El Excmo. Sr. Ministro de la Gcberna-
c:612, por telegrama circular n'amero 69,
de ayer, me dice lo siguiente:

«En vista difusión de la epidemia de
grlppe ea España ordene V. S. ä todos
les Alcaldes de esa provincia, que reunan
Inmediatamente la Junta municipal de
Sanidad, acuerden las medidas de pre-
vención que correspondan y hagan cum-

plir con gran energía sus acuerdos, para

evitar en cuanto sea dosible la propaga-

ción del mal.»
En su virtud, ordeno 6 los redores Al-

Ajarán principalmente la atencien en

la necesidad de evitar en cuente sea fac-

tible las aglomeraciones de individuos en
locales cerrados, partiendo siempre de
que el grippe es muy contagioso y en ex-
tremo difunible, de que se propaga de
persona g persona per loa productos exu-
dativos de les vía respiratorias proce-
dentes de enfermos y de portadores de
gérmenes, de que enlate la seguridad de
que la transmisión se hace por el ale
principalmente y de que la precitada
aglomeración de personas en lugares ce-
rrados constituye la primordial causa de
contagio en masa y de su propagación
rápida.

La mencionada campaña sanitaria de-
ben llevarla ä efecto con la mayor pre
more, actividad y energía, no olvidando
en ella las medidas siguientes:

Se hará una escrupulosa inspección de
todas las viviendas y demás locales de /a
orbe, 5 fin de corregir las deficiencias hi-
giénicas que en elles ae observen.

Ordenarla al vecindario lleven ä cabo
la limpieza y blanqueo general y esme

‚ade de aus viviendas.
Se procederá igualmente ä le limpieza

de los edificios p6blicos, así como tara-
bin de todas las calle« y ejidos de la pa-
blaci6n,

Cuando se barran las calles y dem =a
vías póblicas se hará alempre con apara-

tos especiales 6 con escoba larga y pre-

vio riega del pavimente, para mantener
el estado de humedad necesario 1 impe-
dir que el aire transporte con el polvo

los gérmenes secos, pues el polvo que se

levanta al barrer con escobas cortas y
sin regar es en extremo perjudicial sobre
todo .para las personas que más directa-
mente lo aspiran y uno de los medies
más fáciles para el desarrollo de las prime
cipales enfermedades infecto-contagiosa..

Que se ordene la debida inspección sa-
nitaria y la mnyor limpleze y desinfec-
ción de todos los locales de albergue, de
espectáculos públicos, de reunión 6 en
que haya aglomeración de individuos,

Recomendaran el eficaz aseo de las
personas, así como la más esmerada lim-
pieza de sus vestidos y efectos.

Se realizará con el mayor rigor la ins-
pección diaria de los alimento: ÿ bebi-i

GOBIERNO CIVIL
In LA

RORVINCIA DE CORDOBA
--

Circular núm. 3.264
Segfia me comucica el Alcalde de Val-

»<Olio, ha tido eneontrada, en aquel

lamino, sin duelo conocido, una yegua
da lea 'enea siguientes; cerrada, alzada
1‘45 torda clara, cabos oscuros, calzada
mane y pié derecho, blanco entre holla-
res, hierre Unión ganadera, letra L con.

ISIS, adesere 3, en la tabla derecha del

1
Le..qua se hace público per medio da 1 caldea • 

lo siguiente:
Que ne sirvan reunir inmediatamente

le presente, a fin de quo pueda llegar 1 6 imprescindiblemente la Junta de San'.
escocimiento de ara dua go. ",- 	 . 1 dad de sus respectivas municipalidades,

Cárdeba 20 de Saptionbrejle 1918.— i i fin de acordar la más oportuna y eficaz
El Gobernador rideüssao Balluteros.1 	 r campaña sanitaria contra la Invasión 6

Circular n'Ana. 3,275 propagación de dicho mal, procurando

El Ayuntamiento do Bajalance, acordó precaver sobre todo sus causas de di-

et sesión del 19 del prfixisau pasado Ma- faltón.
• 	 n 	 . 	 c•

perdones y ratas, que son peligrosos pro-
pagadores de gérmenes de variadas y

:f. mortíferas

r
glosas.

Nabilitarin un local para el aislamien•
te y asisten cía principalmente de los pri-
meros enfermos de a/gunos de dichos pa-
decimientos.

Ne olvidarán de ejecutar /al pricticas
de policía mortuoria que el caso reqaieia.

1 	 Se procurad realizar lea medidas de
; saneamiento, domésticas y públicas, que

se estimen mls oportunas y necesaria.,
funde se olvidará la ineludible obliga-

emn que todos tienen de dar cuenta ar-
gente de cualquier novedad que en la

r

. das, y también la de loe locales en don
de se expendan 6 a macones,.

; Deberán emprender ona activa y cona
tinte lucha contra las moscas, moaquitos,

enfermedades infecto-coala..

-AA
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Empresas se estará 	 las
que regularkla Contribuciin sobre 1841
Hades de fa riqueza mobiliaria.

2.• El cómputo de las :l'Ignacio
se basará siempre en los reetrltados
ejercicio económico de la Empresa,
mediatemente anterior 1 la fedc er

5

se practique. Si el establecimiento de
Empresa en algún Municipio fuera p
tenor l comienzo del ejercicio que

1 considere, la cifra correspondiente si

esa
ti.

deeignó Presidentes y Suplentes de las

Mesas electorales de este tirmino, para el

bienio de 1919 - 1920, i los sedares que ä

continuación se expresan:

Distrito primer..—Sección primera
Presidente, don han Aclame Berniel,
Suplente, don Francisco Rivero Clan.

del.

el
in.
ae
la

as -

se
ri

rte
Os

de

Sección segunda
Presidente, don Tirmeteo Sanz Gonzi-

lez.
Suplente, don Antonio Tillez Pistón.
Distrito negando.—Sección primera

Presidente, den Antonio Blisquez No . i

pera. 	 1
Suplente, don Alonso Firrsändez Ruiz. 1

1Sección segunda
Presidente, don Francisco Ostos Basó- 1

nez,
i

Suplente,•don Juan Ramón Reyes Ji- I

ménez. 	 Le,
Y para remitir al 'nulo. Sr. Goberna-

dor civil de la provincia para su publica-
ción en el BoLETIN OTICIAL i expido la
presente en Fuente Palmera ä 7 de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y ocho.
—Plácido Delgado.—Y. 0 B.': El Presi-
dente. F. Carrasco.

6n
de
te
e•

gravamen en ia parte real del repartí,

miento lo rentas y los rendimiento que
se obtengan en el tármine municipal.

A este efecto, se entenderán obtenidos:

a) Las rentas de posesión de las fin-

cas abdicas y nrbanaa y de los Derechos
reales sobre las mismas, y loa rendí:e:den:.

tos de las exportaciones agrícolas, en el

Municipio en que estén sitos los inmue-

ble» correspondientes;
b) Los rendimientos de explotacienea

ganaderas, en les Municipios en cuyes
términos pante el ganado por más de tres

meses durante el ejercicio. Cuando el pro-
ducto de una misma explotaelin deba

considerarse obtenido en dea 6 mis Mu-
nicipios, ti tenor de este precepto,se allg. 12

narä á cada uno de ellos una j arte del 1,
producto total, proporcionada 1 la dura-
ción de la estancia de loa ganados en so i

Itiraba°, pera sin que en ningún caso 1

deje de asignarse á Manicipio determina-

do parte alguna del producto anual, por
razon de los tneseo del atto que el ganado 41
hubiese permanecido en otros tirminos !
temporadas menores de tres meses;

c) Los rendimientos de lan explota- i
cienes mineras en el Municipio en que rre
halle enclavada la ensyor parte de fa de.

1marcación de la mina;
d) Les rendimientos de las explota•

cienes industriales y comerciales sujetas 1
i la Contribución indnatrial y de comer-
do, en los Municipios en que se hallen 1
gravados por esta contribución;

e) Los rendimientos de las demás en-
plotacionee industriales ó comerciales, en
los Municipios en que se hallen domici-
liadas las Empresas correapondientes y
en los que tengan estublecidon talleres,
fábricas, oficinas, estaciones, almacene; 2

Agencias 6 otras repreaeataciones auto-
rizadas para contratar i nombre 6 por

1

cuenta de la impresa. Esta autorización
i

me tendrá por exietente aiempre que cona- i

te la realización de algún acto que la so . 1

ponga. Si á tenor de lo dispuesto en este
eapartado uns Empresa ejerciera la indos . 1

tria 6 el comercio en dos 6 más Munici-
pios, podrá ser gravada en Cada uno de i
ellos por la parte del rendimiento que en !
él obtenga. A este efecto, los rendimien-
tos de las Compañías espadolu y de las
extranjeras que solamente realicen nego-
cias en Espada, y la parte de los rendí-
mientes correspondiente& á las operacio-
nes en Espada de laa Einprearia extranje-
ras que exploten negocios dentro y fuera 1.,
del Reino, se asignarán á los Manicipioa
espectivos, ajustándose i les preceptos 1.

iguientes:
i1." Las asignaciones serán proporciee 2

icipio por sueldos, sobresueldo; joma-
1ales ä /as atunes devengadas en cada Mi-

es, bonificaciones, primas y gratificacie. 1
es del persona!, tratándose de Ernpre• !
as febriles 6 de transporte, y 4 las sumo i
e cobros y pago. realizados en cada Me- 1

:e 1,

e-

, proporcionalmente aumentada, de rce
f que las relativas á todos los Municip

queden referidas ä períodos iguales
I tiempo.

3.' Todo Municipio coya asignadi
parcial no exceda de 10.000 peaetae
producto neto será excluido del cines

definitivo, y el importe total de loo pe
duetos á que se refiere el párrafo pria
ro de este apartado sera imputado 111
demás, 6, en an caso, al de., mayor par'
cipaci6n.

4.' Si la Empresa ejerciera la inde
tris 6 el comercio en alguno 6 algo
Municipios de las Provincias Yaecom
das 6 de Navarra, y en otro e otros
las provincias de régimen común, se h
rin entrar en cuenta las cantidadea c
rresponelientes e los Municipios aforada
al sólo efecto de reducir proporcioni
mente la parte de productos imputable
loa de régimen común.

5.' La asignación de producto ä
diversos Municipios en que una enapre
ejerza la industria 6 el cemercio campe
al Miairterio de Hacienda y constihn
por sí misma un acto administrativo ce
independencia del de liquidación, Laß r
soluciones correspondientes son reíd=
bles para ante el Tribunal gubernatis
del Ministerio de Hacienda. El plazo par
la reclamación será de quince días.

6.° Las asignaciones de productos si
Un relativas y expresarán el tanta pe
ciento del producto neto total 6 del ce

rrespondiente ä Espane que se comides
obtenido ea cada Municipio. tia-error nti

ximo de las cifras relativas será de medí
unidad del teribr caen decimal.

7.* Las asignaciones regirán sin alte
ración durante un trienio, clealeaquier
que sean las modificaciones que se pral
duzcan 41r:tinte el Mismo y aalvo siempr
el Zalá de Ceilición de la empresa: en I

obligación de contribuir.'
Art. 39. De la cifra de Ib reata ti de

rendimiento se deducirá sólamente,

OS

1.

Ministerio de Hacienda I

(Continuación at)
Real decreto modificando la imposición

municipal y los medios legales de exac-

alón del impuesto de Consumos.

Art. 37. Estarán siempre exentos de

la obligación impuesta per el articulo an-
terior:

a) El Estado upado!.
b) El Ayuntamientos de la imposi-

ción.
c) Ei Canal de Isabel U.
d) Las Juntas de Obras fiblicaa,

e) Las Empresas que per pacto so-
lemne con el Estado, ajustado en virtud
de autorización legal, se hallen exentas
de toda tributaci6a directa municipal; y
ñ Las Empresas de navegación ma-

rítima, por loa rendimientos de esta in-
dustria.

Podrán ser declaradas exentas per los
Ayuntamientos las entidad« siguientes:

a) la Provincia á que el municipio

pertenezca;
b) la Mancomunidad de Ayuntamiert-._

tes de que forme parte el de la imposi-
ción;

e) la Mancomunidad de provincias
sine comprenda la del Municipio, y

d) lo Pósitos.
La circunstancia de hallarse alguna r
s 

empresa exenta de la Contribución indos •

trial y de comercio, 6, eia su case, de la
que grava las utilidades de la riqueza me. 

I 

n

gl

biliaria, por razón de hallarse substituida
I 

1
aquella 6 ésta por alguna otra eoretribri- : n
ción 6 impuesto del Estado, no funda en I a
ningún cate la exención en esta parte del I d
repartimiento. nicipio per cuenta de la Empresa, en lee 1

a

te

e

a
e-

o
a

•
a

e

1

concepto de carvi, pare' obtener /a ban
de imposición en la parte real . , el.insper

te de la Coatribución directa del Estada
Serán aplicables* eat.ii' ; dedeaccióribill

mitacionea impuestas per el apartado a

del art. 33. El canon de 'superficie de lai

conceiiiseint mineras se consideinel ä «ti
efedtó 	 ContribeciÓn directa sebe
la posesión de las minas.

Li loe rendimientos de una explotaciár
estriiriesen asignarles ä dos 6 más Muni
ipios, ä tenor de - lo preaiilto en el ar

•

Art. 38. Solamente seria objeto de demás casos. Para la clasificación de lee c

:

2
	

ZOLIPT11,1 OFICIAL' RE LA PROVINCIA DE CORBOIA

salud pUblica ocurra, y de poner desde

luego en prictica lea medios ah adecua-

dei para aislar rigurosamente t los en-

fermes, que la (adule de au eafermedad

uf lo exija.
Todos los saioreaSubdelegadee de ge-

dicina 6 Inspectores municipales de La-

«¡Wad se serviría teuer el mg' extrerr afilo

• celo en la perseverante y rigurosa apli-

cig ala de cuantas precauciones profilác-

ticas y unitarias, privadu y pliblicas, le

sugiera su conocimiento ubre dicha en-

fermedad, aparte las reglas generales

consignadas primordialmente en la Ins-

trucción general de Sanidad pública apto
bada por Real decrete de 12 de Enero de

1904.
En atención ti qrse la salud piblica de.

be preocupar seria y preferentemente ä

todos, espero que los segares Alcaldes se

servirán notificar y hacer cumplir esta

Circular los precitados &adunados de

Sanidad, y peocuarán dar, bajo au mis
eetrecha responsabilidad, riguroso y «ma-
taste cumplimiento ä lo que se lea orde-

na, y gi cuanto al efecto disponen los pre-

ceptos legales vigentes, con et fin de es-

tar en todo memento prevenidos al obje-

to de proceder sin pórdida de tiempo ä

la ejecución de las pertinentes medidas
sanitarias, para evitar 6 combatir, cuanto
posible sea, el contagio 6 los estragos de
ta aludida epidemia que de manera alar-

mante reina en casi toda Espada.
Córdoba 19 de Septiembre de 1918.—

El Gobernador civil, Victoriano Balles-

teros.

lidmiaistraciiin de Contribuciones

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.266

Esta oficina llama la atención de los
uñeres Alcaldes de los pueblos de esta

provincia referente al cumplimiento del

reglamento de 28 de Septiembre de 1899

liebre la formación de padrones de carrua-
jes de lujo; debiendo prevenirles que di-
chas documentos deberán obrar en esta
Administración dentro de los cinco dime

primeros del mes de Diciembre próximo

Ea les pueblos donde rae exisian ca-
rruajes ni caballerías sujetas al pago del

venidero.

Impaeato remitirán una certificación en

fase se haga constar dicho extremo.
Córdoba 19 Septiembre de 1918.—El

Administrador de Contribuciones, P. D.,

Luis Gatlerrez.—Y.° B.': EI Delegado de

Hacienda, Marin.

Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE PALMERA

116ve. I 243

Do ga Plácido Delgado Carrasco, Secreta-
rio de la beta municipal del Cenu
electoral de esta villa.
Certifico: ene expresada junta, en se-

ati gs celebrada el día 23 de Agosto último,
e
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nimia* de daiosy perjuicios en las ele-

gas, se estimara ej la sexta parte del im-

porte de las primas cobradas por la Im-

presa ea el Municipio de la imposición en

el ejerriaio necia' iamediat• anterior.
Las utilidades de las Empresas regula-

res de seguros de vida y accidentes y de

las de segures marítimos y de transpor-

te, se estimarán en la vigésima cuarta
parte del importe de las primas cobradas
por dichas Empresas en el Municipio de
la imposición anal último ajero ido se
cial.

Por imperas de las primas se entende-
d siempre,; 4 les efectos de este artieule,
el de la primera neta.

(Continuará)

AYUNTAMIÉNTO5

LA RAUBLA.—N6m. 8.203
Den Juan Urbano Gutiérrez, Alcaide pre•

mide:ate del Ayuntamiento y Directer
del Pósito de esta ciudad.
Hago saber: que no habiendo tenido

efecto por falta de licitadores la tercera
subasta convocada para el die de ayer

de dos fincas pertenecientes al Pósito, se-
gún edicto ineerto en el Bolerrie Oreerne
de la provincia mina. 203 correspondien-
te al día 26 de Agosto último, se anuncia
la cuarta embasta en cumplimiento de lo
prevenido en la regla 35 de la circular de
25 de Febrero de 1909, que deberá cele-
brarse el día ocho de Octubre próximo 1
las once en estas Casas Co neittorialea, ba-
jo las misma condicionen que constan en
el edicto antes mencionado, pero deduclin
done el 45 per 100 de aquéllas hipan que
quedan fijados en los siguientes:

A) La cas.a namero 21 de la calle Oli-
var de esta ciudad, en el tipo de acharolen
tse cuarenta y tres pesetas setenta y sin-

¡e didimo".
B) Las cinco séptimas partes de otra

caes sin número en calle Miguel Herrera,
en quinientas sesenta y dos pesetas cin-
cuenta céntimos.la tim os.

Durante primera 
media hora de In

se/talada para la eminente 6 sea de las ea.
cm 1, las once y treinta, deberte hacerse
las dephiten del II por 100 de les tipos%
ne adeeitiandese ninguno pr roda dicha ho-
ra; y de once y treinta á doce se podrán
verificar pujas por los lieitadoree.

La Rambla 18 de Septiembre de 1918.

1 —
Juan Urbano.

lir ILL0.—N6m. 3.249
1 Den Francisco Cano Camacho, Alcalde
I presidente del Ayuntamiento conetite--

1
	 cional de esta villa.
. Hago saber: que en fecha de hoy ha tia

i do denunciada y puesta á diapesicila do ,. . .
i esta Alcaldía, una yegua, que fa6 hallada
/

1  

aba dual:), en la tarde del día nueve del
I actaal,ea la laasheaa (Loa Vallese, de miel

termino, y como par los datos quo; mud-

1 
tan, se infiere que dicha caballería, ha de

1

 considerarse mostrenca, de ahí el que s
anuncie al petalico por medie del presea-

/ te, para que el dueño de lamisma 1 pase
..

-11.18 DE SIVIISUBRE DE 1818
..me,rs,-..ecruelosamamw.col.euqw1I0INNIariviv 	

dieta 39, zelansente "era deducible .11. ,.

cada ene de ellos una parte proporcional
ide gravamen,

Art. 40. Toda alta 6 baja producida

denote el ejercicio en una Contribución

directa del Estado, cuya base de irnposia 1

tase e enya cuota atiarelera de bah de

campal0 de la renta 6 del rendimiento n

ea la parte real del reparto, producirá eu .1

éste o alta 6 la baja correspondiente. Sra I

exceptaan las bajas por exenci6a. lempo .; ,1

ral de Contribución del Estado eme mi

Has tengan asignado á les efectos de di-

cha Centribocian. La exeneian absoluta
y perpetua de la Contribución territorial
y las temporales, sean absolutas 6 parcia-
les, l'andan en los mismos términos la
exención en el Y epartimiente.

Art. 48. Lea rentas de peseeien de in-
muebles raístices, sujetos como tales 1 la
Contribución territorial, y comprendidos
en el Avance catastral, ea entiesaran en
la cantidad que tuviesen asignada como
renta en el Avance, excluido en su caso

deba producir efecto en el repartimient, el recargo per rezan del ganado de renta
a tenor de las disposiciones del presente ; que la finca puede mantener. En las reza-

ba! decreto. 	 5., e z4 taz de las fincas referidee que fallieren en..
Les ganados cuyes rendimientos no el Amillaramiento, se computarán en dos

estén comprendidos en la parte real dell tercios de los respectivos liquides hipo-
repartimiento, y que durante el ejercicio 1 alible".

Las exenciones absolutas y perpitiaa
de la Contribución territorial y las tem-
porales, sean absolutas 6 parciales!, fundan
en loa roíamos términos la exención en el
repartimiento.

Li renta de posesión de loa inmuebles

i
realices que por au albeara% ne se hallen

I
comprendido" en el Avance catastral 4 '

len el Amillaramiento ' lis enlajare en la. 	1
l 5139111 que anualmente puedan producir

1
 soma reata ai fueren arrendadae, ea las
: condiciones usuales en la localidad. La

1 junta de repartimiento podrá nombrar pe-
rito que realice la tasación de aquellas

I reatas, y, caso de ser impugnadas, se es-

1 tarta 1 la tasación del perito designado por
! el Tribunal de repartos.

La estimación de las rentas 1 Art. 46. Ea la intimación de las rea-

de posesión, de los rendimientos de ex• tea procedentes de la posesión de Dere-

patee% y de las demás utilidades gra . ! cho, reales, re comprenderá el valor de

vedas en el repartimiento, re ajustará ä 1 todas las prestaciones que correspondan
los preceptos de loa artículos 42 al 83, / de derecho al titular, sean 6 no periódicas.

tabes incluidos. 	 i En particular, las rentas de loe censos,
E

Art. 42. Los intereses de loe títulos, / foros, subfores y demás derechos estilo-

efectos y préstamos referidos en el spar- 1 gol, que, por agravar sobre fincas exentas

1
todo a) del artículo 32, se valuarán en abaelata y perpetuamente de la Contri-

santidad iguel el producto de loa capita- i larecian territorial, figuren en el Avance

les nominales, según su estado en la fe- 1, catastral aprobado, 6 en el Amillaraaniera-

cha de la eatimacien, por las respective.), to, se estimarán en las ¡cojamos cantida-

italla8 de interés, si éstas apareciesen es- des que tengan asignadas en los referidos

/andadas 6 constaaera de otro mode feha- documentos administrativos. Ea les de-

nah casos, aquellas rentas se computarán

miel valor de las prestaciones en que cora-
l.

y demás rentas referidas en el apartado nadan, 1 saber: al tuvieren período fijo, y

citado, se estimarán en una mama igual a date fuere anual 6 menor, el valor de las

las ingresos efectivos del contribuyente, correspondientes á un nie; si el periodo

per cada uno de los respectivos eoncep- 1 fuese mayor, el cociente de dividir el va-

te', durante loa doce meses inmediatos lor de las correspondientes ä un periodo

&aterieren 6 la fecha de la estimación. 	 complete, por la duración de éste hm-

Art. 43. Las rentes vitalicias y las de- putada ea arios; y, finalmente, al las pres-
.'

de temporales que tengan por origen la tacienes no tuvieran perioCie fijo, se eiti-

ireeelacian de capitale no se computaran is marfin en un vigésimo de au importe, Si
• 	 , 	 $

ea Remen caso en na del 4 per 100 del este último se refiriese I un precio finura

tvaler acanala de lea amasamiento, pea- 1 6 incierto, se computará fi tales efectos el

aletee en la fecha de la eatimación,cont- valer corriente de 'M'edema cela.

patado el dicho valor "dual II la misma 	 Art. 47, La reata de posesión de
laya de interés. 	 j les misas y domes bien-6 'Inmuebles ne

Art. 44. Las rentes de posesión del mencionados anteriormente concedidos en

"cal/ urbanas sujetes 1 la Contaba,. r arrendamiento, cualquiera que sea la fer-

d6a turitorial, se computarán en canti- ma de éste, se estimará en la cantidad Ma-

llad fecal SI liquido imponible que avara- tipulada ai constase denla modo Muelen-

te; ea otro cazo, ea ene tema Igual ä ea
importe efectivo en los doce meses inme-
diatos anteriores á la fecha de la estima-
ción. Si el arrendamiento no hubiera *e
tordo en vigor durante todo el plazo refe-
rido, se aumentará el importe de la renta
en la proporción correspondiente.

Art. 48. Las reatara ä que se refiere el

apartado c) del articulo 32, se computa-
rán siempre por su importe electivo ea
loe doce meses inmediato, anteriores it la
fecha de la estimación.

Art. 49. El rendimiento de las explo-
taciones agrícolas de fincas comprendidas
en el Avenes catastral, se estimará siena-

,
pre ea una cantidad igual la diferencia
entre el ilquide imponible ceo que los
bienea figuren en el Avance, excluido, en

ea.
la caso, el recargo de pecuaria y la renta
de la misma finca.

El rendimiento de las explotaciones
agricelas de las demäs fincas se evalua-
ra en cantidad igual á la mitad de la ci-
fra que debiera eatirnarse come renta de
posesión de lea dichos inmuebles, ä te-
nor de los preceptos del presente Real
decrete.

e
Art. 50: Lbs

e
 rendimientos del ganado

sujeto ä imposición en la Contribución in-
dustrial y de comercio, se estimarán ea
alece veces el importe de las respectivas
cuotas del Tesoro por dicha contribución
ein recargo alguno. En caso do agremia-
cien servirá de base de cómputo la cuota
gremial.

Les rendimientos de los ganados de la-
bor y de renta no referidos en el párrafo
anterior, se estimarán en una cantidad
igual al producte dei número de cabezas
por el respectivo rendimiegto medio que
figure en la Ordenanza, salvo siempre le
dispuesto ea el articulo 62.

Art. 51. Los rendimiento, de las ex-
plotaciones mineras se estimarán en una
suma igual doce veces y media el im-
porte de las cuotas del Tesoro por la Con-
tribución de 3 por 100 del producto bro-
ten devengadas durante los cuatro trienio
tres naturales inmediatos &ateriere' ä la
fecha de la estimación, Si la expletasian
minera estuviese arrendada, se deducirá
de aquella suma el i

'
mporte de la canti-

ee
dad computada come rente, fi tener de le
dispuesto en el artículo 47. La exención
de tea ContrIbusi6u del Estado funda la
exención en el repartimiento.

Art. 62. Loa rendimientos de las ex-
plotaciones industriales y comerciales
comprendidas en la Contribución indus-
trial y de comercio, se estimarán en doce
veces el importe de la cuota del Tesoro
por dicha Contribución sin recargo algu-
no. En caso de agremiación, servirá, de
base de cómputo la cuota gremial. La
exención de contribació0 para el Retado,
fonda la exención en el reparto.

Art. 58. Las utilidades de las Catire-
sas de segures de incendios y todas aque-
llas agio fia ata la reparación 6 indem-

viniesen ä pastar en el lamine y permae

creciesen en él por más de tree mese,

acusarán alta en la fecha en que se cum-
plan los noventa días de estancia, aun-

que iste hubiese sido interrumpida. Los

:reventa dita de permanencia anteriores

a la fecha en que se produzca el -alta, se-

rle siempre computables at les efectes del

apartado b) del art. 88. 	 .
Los ganados comprendidos en el re-

partimiento 6 que hubieren causado alta
ea el mismo y fueran "asado" del térmi-
no municipal por tiempo mayor de tres
meses alurente el ejercicio, cansaran la
baja parcial correspondiente, á tenor de
lo dispuesto en los referidos articulo y

apartado.
Art. 41,

dente, 6 por la tala legal en otro caso.
Les descuentos, primas de amortización
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recei nogal, tablero de marino] en gri,
cien pesetas.

Un tocador con piedre'brädea;.1119111.
melada, setenta y cinco pesetas. ""rvt''

ve itíbité,epsepsee
 espejo luna 
	 m

Una mesa de figar.ii piedra dmirreol,

arca imita-
cie n nogal, como de noventa céntitnetroe
de alto por cincuenta de ancho aproxima
demente, cuarenta pesetas.

Un reloj de pared marco negro, eaa
incrustaciones de nácar, ovalado, treinta
pesetas.

Un bufete despacho con barandilla, co-
mo de un metro y medio de largo, Con
pis torneados, quince peaetao

Un sillón asiento y respaldo de plata,
diez pesetas.

Total, doscientas noventa pesetas.

Coya subasta tendré lugar el día nue-
ve de Octubre próximo, g las doce herao
en la Audiencia de este juzgado, no a d .
mitiéndoi e posturas que no cobran las
dos terceras partes del avalúo, teniendo

que consignar les postores una cantidad
igual por lo menea al diez per ciento del
tipo, encontrándose los bienes embarga-

dos en la casa número seis de la calle
Huerto de San Agustín, donde podan
verlos los licitadores.

'Dado en Córdoba i diez y echo de
Septiembre de mil novecientos 'diez y
ocho.—Angel de Lierriva.—Por riindada
de se señoría, José Cabrera, Secretario.

ildininistyarlou de. Justicia

51 recogerle, dentro del plazo de qtaiece
días, contar desde el siguiente a entine

oaa ste L. 	 '

aparezca inserto en el itioeurn Orncetide
esta provincia, pues en otro caso, se 'pie-
cederé ä ne veroa co publica embasta, en
conformidad ä lo diseigealliVii'el adíen-
lo 18 de! Regfannento di 24 de Abril de 1

1905:4 	 vk

Lioreseaa de la expresada caballería ea

Yegaafcerrado, alzada 1'46, torda clara-
cabes escores, calzada mano rpin,deree
ehe, blanco entre hollares, hierre:Unida
ganadero, letra E. confusa, nfina, 8 en la
tabla derecha del cuello, n6m. 786, ella
tablaeliquierda del peinero, con monteo'

ra vieja, brizin y crbezada de igual claee-
forá -
Va 'equino l7de Septiembre ' de 1918.

—El Alcalde, Francisco Cano.

la siguiente:

al

c,

ci
te
al
III

to

dE

ei

Dado en Pozoblanco ä dieciseia de Sep . to Gómez Caminero.—EI Secretario, U-
'.

POZOBLANC0.—Nfim. 8.144
Den Santiago Aparicio y Aparicio, Jaez

de instrucción de elite partido.

Por la presente ruego 1 teclas las ante.1
ridades y encargo ti loa agentes de la paree
licia judicial, practiquen diligencias en la
bucardo cesa mula de diez y set:vanos,.
1'87 de alzada, castalist oscura, principio..
de raya de moloolOnarea blancos en loe
costillares y dorso y otro ea . forma de,
garifa en la . parte:3 inferior del cuello -

burdégano, son alardea en el anca iz-
quierda, 284 en eL.- muslo derecho y la
del Fénix Agrícola V • 2 en ei izquierdo;
hurtada al vecino de esta villa Antonio
Escribano Ruiz, la noche del cinco al seis
del actual, del Mijo Collado de la Pesca-
dilla, de este término; y de ser habida sea
puesta fi mi disposición, 'con la perderla
en cuyo poder se encuentre, si no acre-
dita : au legítima adquisición; Lenes así es-
ti acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.

Bada *en Pozoblanco a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos diez y ocho.
—Santiago Aparicio.—El Secretario ju-
dicial. P. H., judif•de Julián.

Núm. 3.209
Don Santiago Aparicio y Aparicio; Juez

de instrucción de este ,partido,
ppek; presente ruego ä todaa las auto-

ridades y encargo ä los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de una yegua de cuatro anos, reja
escurro raza espenola, estrella blanca en .

1la frentee eaanovy.petas negras, de buc- r

na alzada y el hierro de lo Compañía (La d
Agrícola Espanehte, á laque esté anego- gi. li
rada, que trié sustraida al vecino del Viso 1 c

Andrés Moreno Altero, de la finca Nave. 1 d
zuda', tire:tino de Alcaracejos, la noche .! d
del vejete ye neo al veinte y don del pa- ! r
sato Agosto; y de ser habida sea -puesta ! p
i mielaprisiaión con la personas en cuyo i r
poder se encuentre, si no acreditan an li
legitima adquisición; pues así estás ecce- ! ri
dado en samario que instruyo por tal mo 1

di
sitS1 	 .3.4. 	 C

tiernbre'd4'enil novecientos diez y ocho:
—SentiagcrAparicie.--E1 Secretario ju-
dicial, P. H., Anreliano B. Bernia.

i' CÓRDOBA. — Nütn. 3.219
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurtar de tu-
bería de plumo, contra Juan Aliae Mar.
tinez, ha mandado se cite per medio de
la presente, que se insertará en el Bota-

111“ Orante de esta provincia, 1 Angel
Pastor, de unos veinte y seis afieui de
edad, que ha estado hospedado en le po-

sada de las Yerbas, cuya. demia circuns-
tancias y actual paradero se ignora. para
que en el término de diez dial ' compa-
rezca' ante este Juzgado, situado en la
calle Góegora, sin nfienere, con el fin de
recibirle declaración en expresado soma.
rio; bajo apercibimiento de que ei no lo
verifica le parará el perjuicio ä que haya
lugar.

C,6rdiaba diez y seis de Septiembre de
mil novecientos diez y ocho.—El Secre-
tario, Teodeanire Fernandez.

POSADAS.—Näin, 3.215

Don Adolfo Gomez- Cm nero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa , y au
partido.
Por .niirtrid de la presente requisitoria,

ruego y encargo fi toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
Liquen activas y eficaces diligencias para
la busca y rescate de la caballería que al
final se resena, hurtada e/ rifa enitro del
mes actual, del término de La Carlota,
á Nicolás Bern jet Ruz; y caso de ser ha-
bida sea puesta di disposición de este Juz-
gado, cieb aun tenedores ilegitimase

Pues aallifengefitordado en el noma-.
tio que instruyerlien ratinotivo.

'Dada en Posadas ä quince Septiembre
mil novecientos diez y ocho.—Adolfo

Gonnez-Caminero.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Sellas de la caballería
Una burra, catorce dios, rucia clara,

1'22 de alzada, marea O. en el hocico y
el hierro de El Fénix Agrícola cadera iz-
quierda.

Núm. 8.218

Don Adolfo Comez-Carninero y More,
Juez de instrucción de ente partido.
Por virtud de la presente requisitoria

amo y encargo fi toda clase de !oled-

ades, tanto civiles como militare:1 y pa-
cía judicial, /a busca y rescate de la
aballeria que al final se reseño, hurta-
a el día seis del mea actual, del término
e La' Carlota, ä Amador Velasco Come-
ut; y 'caso de ser habida sea puesta g dis-
osición de este Juzgado con sus tenedo-
es ilegítimos.

Puee así L tengo acordado en el suma-
o que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä quince Septiembre
e mi/ novecientos diez y cicho.—Adol-

cenciado Josinin Iglesia.

Señas de la caballería
Una yegua, tres años, alzada 1'48, tor-

aur:
f., da oscura, lucera y los hierroa de El Fé-

nix Avícola y de La Alianza

FUENTE OBEJUN,A.—Nam. 1262

Don Eduardo Perez del Rio, juez de ins.

tracción de este partido.
En virtud del presente edicto se ruego

y encarga ä todas les autoridades tanto ci-
viles como mil:taree y demás individuos
de la policía judicial de la nación, proce-
dan a la busca y reecate de los semo-
vientes que al final se reseflargu, sustraí-
dos i Francisco Carranza Garcia, la no-
che del diez y seis al diez y siete de este
mes, de su huerta al sitio Cabezuela, ex-
tramuros de esta villa; y de set habi-
dos los pongan ä disposición de , este
Juzgadof con las personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan are legíti-
ma adquisición.

Dado en Fueate Obejausa fi diez y
ocho de Septiembre de mil novecientos
dieciocho.—Eduardo Perez.—El Secre-
tario, Manuel Peter.

LUCENA.--Nürn. 3.270

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-

tidn virtudE  del presente edicto, que se
publicaré en el Bueno Oamfaa de esta
provincia, en nombre de S. M el Rey
Dou Alfonso XIII (q. D. g) y en el EDIO,

ruego y. encargo g las autoridades civiles
militares y ordeno ä los individuos de la
paliaba judicial de la nación, ordenen
practicar y practiquen diligencias para la
busca, ocupación y remisión ä este Juz-
gado con poseedores ilegítimos de una
burra de cinco Ami, rucia clara, herrada
de las manos, de regular alzada, descu-
bierta y sin hierro, de la propiedad de
don Fernando Jimenez Corrales, vecino
de Málaga, que desapareció la noche del
trece del corriente mes, de terrenos del

molino Senta Teresa, de este término,
donde pastaba.

Dado en Lucen* ä dieciocho Septiem-
bre de mil novecientos diez y ocho.—
José Egailaz.—El Secretario judicial, Pe-
dro Romero.

CÓRDOBA.—Nam. 3.261a
Den Angel de Larriva y López de Cernía-.

tes, juez municipal del Distrito de la
Izquierda de esta capital.
Hago saber: que en el expediente jui-

cio verbal esguido ea este juzgado bajo
el niiruere ciento, cuarenta y nueve del
corriente año, ä inetancia-del Procurador
don Juan de Austria y Carrión,como apo-,
dorado de doña Clementine Blanco Lava-

bo) contra don José Jaén Morente, sobre
cobro de peaetas, he mandado se saquen

pública salsita pera su venta loa biestes
que re describen con el volor de su loare-
cio:

Usa cómoda son, cuatro cajones, al pa-

Citaciones6 y empiasurnientos en
materia Gemirle!

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez
ces 6 Tribunalen respectivos ä laa per.
lonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lee
señala 6 dentro del término se les
fija, ä contar dende ha fecha de la pabli-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo X los artículos 179
de la ley de Enjuiciarnieato Criminal,
388 de/ Código de Justicia Militar y 63,
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.232 -
ABAD LOPEZ, Ger6nimo; de veinte

y circo años, hijo de Rafael y de Gertrn-
die, natural y vecino de Villanueva de las
Te-irme plitido de Guadix (Granada), jor-
nalero, con instrucción, sin ninguna sena
particular; procesado por harto en cansa
procedente de este Juzgado, núm. 11 de
1918; comparecerá en el término de diez
días, ante el Tribunal de la Audiencia de
Córdoba, ä responder de los ciemos que
contra el mismo resultan.

Impreson
'imprenta de este . pneAtt

-dicn hay"Podereti para clases pa-

*Ata; CargaremW

y Cartas de pago pere,i4y.,,en•

tamientos recibos de inquili-

nato.
ImpeeLa Opini4oee.-Braollo.Laportilla,6#.

•
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